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ltESOLUCION de la Dirección Generel de Obras
Htdráultcas, por la que Be hace pública' la qutori
zación otorgada el ..Inmobiliaria Cuyás. S. 4.'*", para
desviar :v cubrir un tramo del tQrrente de Asland.
en térmIno municipal de Moncada~Reixach (Bar
celona).

Doña Elvira Mer'Sader Cuyás. ha solicitado autorización para
desviar y cubrir un tramo del torrente de AsIand, en término
municipal de Moncada-Re.1xsch (Barcelona) y' cuyo expediente
ha sido continuado por .Inmobiliaria Cuyás, S. A."', y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar .a .Inmobiliaria Cuyás, S. A.• , para canalizar y

cubrir untran10 del· torrente ABland, a su paso por una finca
de su propiedad, sita entre el ferrocarril' de Barcelona-San
Juan de las Abadesas' y la carretera de Barcelona a. Manresa.

.en término municipal-de Moncada-Reíxach !Barcelona). ton 5U"
jeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expediente. suscrito en Barcelona, en junIo de 1969. por el In·
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio Llobet Llan
drich, visado por el Colegio Oficial correspondiente, cuyo presu
puesto de ejecución material 'asciende a 3;06.761,93 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autorización. Las modificaciones de detulle que se. pretendan in
troducir, podrán ser autorizadas' y ordenadas por la Gomisaria
de Aguas del Pirineo Oriental. siempre que tiendan al perfec
cionamienta del proyecto y no se alteren las característioas
esenciales de la autorización, lo cual implicarfala. tramitación
de nuevo expediente.

2" .Las embocaduras de entrada y salida. delencauzamiento
y cubrimiento se dispondrán en forma de que orrez, En el mí
nimo obstáculo a la circulación de avenidas ca'. :;tróficas. En
la arqueta de entrada del agua se suprimirá la rejilla y S8
recrecerán los muros exteriores que la I1mitan, de. forma que
la entrada del agua sea'·frontal y que la sección mínima de
entrada sea de l,OOX1,OO metros.

3." Las obras se terrtlinarán en el plazo de tres me&es &
partir de la fed1a de publicación de la autorización en el .Bo
letín Oficial del Estad.o-.

4.'" Los terrenos. del. cauce que quedan en seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad de
la concesionaria., pasando a addquirir el carácter de dominio
público loS' terrenos qcupadO& por el nuevo cauce-;

'5,a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante el
periodo de construcción. como en el de explotación, quedarán a
cargo de' la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental,' siendo de
cuenta de la co\lc8sionaria las remuneraciones y gastos que· por
dichos conceptos S8 originen, con sujeción a las disposiciones que
les sean aplicables, y en especial al Decllrto número 140 de' 4 de
febrero de 1980, debiendo darse cuenta a dicho servicio, del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la
concesionaria, se procederá por el Comisario de Jefe de ·AgUaB o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las
obras, levántandose acta en la que coriste el cumplimiento de
estas condiciones, el resultado' de· las pruebas efectuadas. los
nombres de los productores espe.ñoles qUé hayan suministrado
los materiales empleados y la extensión de la superficie ocupada
en los terrenos de dominio público del nuevo. dauee y del actual
que quede útil para él desagüe, en metros cuadrados, sin que
pueda hacerse u&o de estas obras en tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección General.

6." Se concede esta -autorización y legalizacióri dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. que·
dando. obligada la concesionaria a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

7,& La concesionaria será responsable de cuantos daños pue.
dan oC8!>ionarse a intereses púbJicos o privados. como CQnSe~

cuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a su in-
demnización. ..

8.& Se concede autorización' para la ocupación de los te
rrenos que son de dominio público, Q que pasan a serlo nece
sarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales
podrán &er decretadas por la Autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

9.a La concesionaria no podrá destinar los teuénos ocupa.
dos de dominio público del nuevo cauce o' del actual que quede
útil 'Para el desagüe a la construcción de edificaciones, ni podrá
cederlos o permuUp'los sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públics'5 y en todo
caso mantendrán su -carácter dedemanial.

10. Queda &ujeta esta autorización y legalización al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queda prohibido. en el cauce que pasa a ser público y en
el actual que' queda útil para el desagüe, hacer vertidos de es
combros, acopios, medios auxiliares y en genera! de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al librecUf'So de
las aguas, siendo responsable la concesionaria de los males que
pudieran seguirse pOr esta causa con motivo de las. obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar.
para mantenerla capacidad de d.esagüe del torrente eri el
tramo afectado por dichas obras.

Tampoco se podránrealizarve:t1dos de aguas residuales
salvo que ooan l"autorizado& en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de las' obras no se permitirá el acopio
de materiales, ni los obstáculos que dJ.ficuelten el libre curso de
las aguas por el cauce que se trata de desviar. siendo respon
sable la conce&ionatia de los dados y perjuicios que por tal
motivo. pudieran ocasionarse.

12. La concesionaria queda obli.!{ada a cumplir tanto duran~

te el periodo deconstrucción como en el da explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies,

13. La concesionar~ conservará las obi'aó en perfecto esta
do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para. mantener su capacidad de desagüe y evitar en4

charcamientos.
Esta autorización y legalización no faculta. por si sola. para

ejecutar obras en zona. de servidumbre. de c&neteras, de ca
rninas y de ferrocarriles, por lo que la concesionaria habrá de
tener la necesaria autorizaCión de- los Organismos competen
tes encargados de su. policía y explotación.

15~ La concesionaria habrá de saw,sfacer. en concepto de
canon por ocupación de terrenos de aominiopúblico, a· tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de- 4 de febrero de 1960. la
cantidad. de 8 pesetas· por año y metro cuadrado de superficie
ocupada en los te.t:renos del nuevo cauce y del actual que quede
útil para el desagüe, pudiendo ser revisado este canon anual
merite, .de acuerdo con' lo dispuesto en el articulo 4.0 de la
citada disposición.

16. Los depósitos constituidos como fianza. provisional que
darán como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y. seritn devl.leltos. a la concesionaria una
vez paya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras,

17. La Administración se reserva la facultad. de revocar esta
autorización y legalización cuando lo considere conveniente por
motivos de interés público sin' derecho a ninguna indemniza~

ción a favor del concesionario.
La autorización para ocupar lps terrenos de dominio público

del nuevo, Q del antiguo cauce que quede útil· para el desague
tendn~ un plazo máximo. de 99 años.

18. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones viEentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas'.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 13 de junio de 1973.-El Director general; P, D" el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direccúín General. de Obras
Hidráulteas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a .Flnanciera Comeretal Inmobílta,
ría, S. A._, par encauzar y cubrir un tramo del to
rrente o riera Reixach. o. Font R4iat. en término
municipal de San Justo Desvem (Barcelona), así
·como de ocupación de los terrenos de dominio pú
blico resultantes.

La Entidad ",Financiera Comercial Inmobiliaria. S. A.-, ha
solicitado autorización para encauzar y cubrir un tramo del to
rrente o riera Reixach o F'ont Rajat. colindante con terrenos
de propiedad de la CompañIa peticionaria.. en término munici
pal de San Justo Desvarn <Barcelona), así como de ocupación
de los terrenos de dominio público resultantes al objeto de
construirurtos almacenes y evitar los' malos olores que provie
nen del vertido de aguas negras a la riera semiseca, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar·a ..Financiera Comercial Inmobiliaria, S. A.", para

ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo
del torrente o riera Reixach o Font Rajat. colindante con te·
Trenos de. su propiedad, en término municipal de San Justo
Desvern (Barcelona), con objeta de sanear la zona y aprovechar
mejor los terrenos de !Su propiedad, con sujeción a las siguiente
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente. suscrito en Barcolona. en agosto de 1970, por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos. don Antonio" Andréu
Massó. cuyo presupuasto de ejecución material asciende a pese
tas646.918, en cuanto no resulte modificado por las presentes
condiciones y autonzación. Las modificaciones de detalle que
se pretenden' introducir. podrán ser auto.rizada~... ordenadas o
prescritas. por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las características. esenciales de la autorización, 10 cual
implicaria la tramitación de nuevo expediente.

2.& Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu·
bierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el minimoobstáculo 6 la circulación de avenidas catastró·
ficas, Asímismo se. dispondrán los tramos de transición de sec·
ciones que sean necesarios- para facilitar la corriente de Jas
aguas y evitar que se produzcan torbellinos o perturbaciones
de la corriente.


